
 COMISIÓN ESPECIAL DE 
NORMATIVA INTERNA 

INFORME 019/CENI/SO/20-11-2025. 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA 
INTERNA, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 23 OCTUBRE AL 19 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 fracción IX del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, se informa que: 
 

1. El 03 de noviembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió el oficio 
número 293/2025, suscrito por la Mtra. Martha Patricia Cerdenares Morales, Jefa 
de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información de este Instituto 
Electoral, mediante el cual dio contestación al recordatorio realizado por la Secretaría 
Técnica de la CENI, respecto de la emisión de normativa interna a su cargo. 
Señalando en el oficio citado que, debido a que no se ha emitido la ley secundaria 
en materia de transparencia por parte del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, no es posible iniciar con la actualización del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información del IEPC Guerrero, actividad que se 
tenía contemplada para el periodo julio-diciembre del año en curso. Por lo que solicito 
retirar dicha actividad del Programa Anual de Trabajo 2025 de esta Comisión 
Especial. 

 
2. El 04 de noviembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió el oficio 

número 479 suscrito por el Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Electoral, mediante el cual dio 
contestación al recordatorio realizado por la Secretaría Técnica de la CENI, para que 
remitiera la normatividad calendarizada y que debería ser dictaminada por esta 
Comisión. En el referido oficio informó que, en la Décima Primera Sesión Ordinaria 
del mes de noviembre de 2025, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
conocerá para su remisión a la CENI, el proyecto de Reglamento para la 
inscripción en el libro de registro sobre la emisión y modificación de 
documentos básicos, normativa interna; integración y cambios en los órganos 
internos; denominación y domicilio de los partidos políticos con registro y 
acreditación ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. Precisando que el citado documento incluirá los tres proyectos 
propuestos originalmente por la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 
de esa Comisión y que, por tal motivo solo se emitirá un dictamen por parte de la 
CENI.  

 
3. El 10 de noviembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió el oficio 

número 115, suscrito por el Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de 
Sistemas Normativos Pluriculturales de este Instituto Electoral, mediante el cual dio 
contestación al recordatorio realizado por la Secretaría Técnica de la CENI, en 
cuanto a la remisión de normativa interna a su cargo. Al respecto informó que, 
derivado del análisis realizado a los documentos normativos propuestos, no serán 
modificados o actualizados durante el presente ejercicio, razón por la cual, solicitó 
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que el documento de Lineamientos para atender el procedimiento para la 
designación e integración  de la  representación de los pueblos y comunidades 
originarias y afromexicanas en el Consejo General y los Consejos Distritales 
Electorales  14, 15, 16, 23, 24, 25, 26, 27 y 28, así como, en su caso, ante los 
Consejos Distritales Electorales 13, 19 y 20 del IEPC Guerrero; sea tomado en 
cuenta para su actualización durante el primer trimestre del ejercicio 2026. En cuanto 
al documentos de Reglamento para la atención de solicitudes para el cambio de 
modelo de elección de autoridades municipales; no será considerado para su 
actualización, hasta en tanto no se tenga alguna reforma en materia de pueblos y 
comunidades indígenas, o en su caso, se determine por la Comisión de Sistemas 
Normativos Pluriculturales.  
 

4. El 18 de noviembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió el oficio 

número 053/2025, signado por Dra. Eréndira Dueñas Chávez, Jefa de la Unidad 

Técnica de Archivos de este Instituto Electoral, mediante el cual remitió el 

anteproyecto del Reglamento de Archivos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, esto con la finalidad de solicitar 

la revisión, análisis y dictaminación de la Comisión Especial de Normativa Interna. 

 

Lo que se informa a esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 20 de noviembre de 2025. 

 
 

LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN. 
 
 
 

AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 


